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AGROVEGETALES S.A. 
RUC 0992629428001 
Expediente 134921 

Guayaquil, 23 de junio de 2014 

Abogado 

CRISTÓBAL FRANCISCO MANTILLA MOSCOSO 
Ciudad.- 

REF: NOMBRAMIENTO GE TE GENERAL.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
AGROVEGETALES S.A., en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegirlo a usted, como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
periodo de CINCO (5) años que fija el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
décimo tercero del Estatuto Social. 

AGROVEGETALES $.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 19 de 
mayo de 2009 ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 27 de mayo de 2009. 

Atentamente, 

CT 2 

FRANBER DE CEBALLOS 
Secretario Ad-Hoc 

RAZÓN: acepto el nombramiento al cargo de GERENTE GENERAL 

de la compañía AGROVEGETALES S.A. que antecede, dejando 

constancia que mi nacional es ecuatoriana. 

Guayaquil, 23 de junio de 2014 

PLAN ;E ADJUNTA 

y 
A MOSCOSO | Mi LOS DATOS DE ESTA 

asÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

 



  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía' 

AGROVEGETALES S.A., a favor: de CRISTOBAL FRANCISCO 
MANTILLA MOSCOSO, de fojas 27369 a 27.371, Registro de 

Nombramientos número 8.846. 

ORDEN: 32042 

INIA 
NIDO 2DODS 

UBA NE DEE 

NODO 
IESO 

RN 
Guayaquil, 10 de julio de 2014 

REVISADO PORPV 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el' 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistéma' 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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